
NUM. 232. -AUESCOLES 30 DE SEPTIEMBRE DE 1896

D£ LA

Baleafn^ ^*® Utm obligarán es la Península, islas 
«i an Aiu ? ^**^“*}?s, á los veinte días do su promulgación, 
Promní^ ’? ’*i *^P®sí®so otra cosa. Ss enueado bocha la 
« 1» ^a^ ̂ Uan que termina la inaerdón de la ley 
OB^^iimient^*^ *®^*’*^®’’°^ ^^ ‘®® ^*y®®i ^® excusa de su 

*®y®s no tendrán electo retroactivo, sí no
El1” ^ *®“''™^®- (Código cwil Digente')

<« 6 drír ^«<» de 4 do Knero de 1883 y la Beal orden 
Poracin^*°^™ v dispon ea no se otorgue por las cor- 
si esoPin P^^bciales ni municipales cingán documento 
de habit .- . *“® rematantes presenten los recibos
eios de ¿ “^“sieubo los derackos de inserción de lo» aaun- 
__ ubasuia en la tfaceía de Madrid y Bolrum Oriola o.

SÜSCEÍPCIÓÍÍ

Bw Odsnona cajetas.

Dûmes-, 3
Trimectre. . . ... 836

! Seis meses...........................16 60
! Dn aCo....................................96

JÍiíB«ro swiiOt SS

PAKTICDLAB 

Pnuia os CÓBDOBA Pwatas.

Dn mee.................................. 4
Trimestre..............................1126
Seis moccs.. . , , . . 23 60
Un ah o...................................46
ántimos di peseta.

Se poblica todos los dios, excepto los domingos.
NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatomonte tj^ue los Sroe. Alo aides 

y Secretaries reciban esto “BOLSTINn dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitie de costumbre, donde pormUnecerá 

baste el recibo del número sign imite

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publica 
en loa Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe politica 
respectivo, por cuyo_conducto se pasarán á los editores de 
los meucionndoe periódicoa.

(Ordenes de 2 da Abril, de 6 y 21 de Octubre de 1864.)
Los aefiorea Secretarios cuidarán bajo su mus estrecta 

tesponsabilidad, de conservar loa números de este Boiet'h’ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá varit' 
oerse al final de cada aCo,

ADTEaTaNd A. Conforme con la condición 4." de! pile, 
go que ba Hervido de base para la subaste, no se iaBertaiá 
ningún anuncio que sea à instancia de perte sin eue abo
nen los inter easdos el importe do su publicación,*á rt són 
de 26 céntimos por linee ó parte de alie, y la venta do nú- 
meros sueltos á 68 céntimos.

^5MíiiEí2 leí Einsejs le Jliiiístres
{Gaceia del 30 je Septiembre)

Sí». MM. el Rey y la Reina Re- 
e^nte JQ. p, Qj y Augusta Real 
^•Mia continúan en ÍSan Sebas- 
. j »111 novedad en su impor- 

salud.

COMISION PROVINCIAL 
I>E CORDOBA

^^^ Circular núm. 2 766
* de ba preoios medios señalados 

<1°^2 * 9^*^^®**^^ provincial,en sesión 
ció ^ '^^^ tíorrienbe, para la liquida

^ ^'^Oíio de los sammistroa ve- 
j Cadoa durante ei mismo mes por 
^ pueblos cabeza de partido de esta 
Pi’cviaoia, eon arreglo á la inatruo- 

‘®a de 9 de Agosto de 1877.

Pesetas

íón de pan de 70 decágra-

Id/ 0 26
Id’ri ®*^“^® ^® ^ kilogramos 0 94 

^^^^ ^® ® kilogramos 0 29 
Id de leña 0 04 

^údeaoeite 0 73 
®fio¡ 1^'^^ ^^ publica en este periódico 
«in;^ ?^'“ conocimiento de los Mani- 

p“® interesados.
■^Él V°^^ ^^ ^^ Septiembre de 1896. 

?^®P^®®’dente, Antonio María de

^^80RERi^ DE HACIENDA

DELA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3ÏS4
5 0. Edioto

®8tu V^’^^^^® ^'^‘tiido en el edioto de 
^®soretía número 2720, publicado 

en el Boleun Ofioial del joeves 24 
de los ûorrienbes, expresar el pueblo à 
que correspondía la responsabilidad 
que en dicho edioto se notificaba, se 
hace constar por medio del presante, 
que el pueb o à que se refiere es la ola- 
dad de Cabra.

Córdoba 28 de Septiembre de 1696. 
—Eduardo Sol.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2699

Número del expediente 3646 
Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por la Sociedad 

Weimarg y Compañía, vecino de Má
laga, se ha presentado en el Gobierno 
oivil de esta provincia una instancia, 
fecha 31 de Agosto de 1896,solicitando 
ee le concedan cuarenta y nueva per
tenencias para la mina denominada 
“Hotterdaoi„, de mineral petróleo, si
ta en el término de Cabra y paraje 
llamado Cortijo de Matages, lindando 
por todos los rombos con tierras de di
cho cortijo; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 4 de Septiembre actual, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de 
eignación: Se tendrá por punto de par
tida un pozo con agua salobre, donde 
aparece un manto de Disodila, que ser. 
viré de centro dd registro, midiendo 
para cada rumbo 350 metros, obtenien
do de esta suerte el perímetro de las 
cuarenta y nueve pertenencias que se 
solicitan.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus redamaoiones, con
forme ai ait. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 5 de Septiembre de 1896. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

AYUNTAMIENTOS
VILLAVICIOSA

Núm. 2771

Verificado por este Ayuntamiento y 
bajo mi presidenoia, en sesión de trece 
del actual, el sorteo de vocales asocia- 
dos que con el Ayuntamiento han de 
formar la junta municipal de presa- 
puestos, arbitrios y cuentas en el ejer
cicio actual, han resultado designados 
los siguientes y por las secciones que 
también se expresan á oontinuaoión-'

Sección 1.*
D. Lucio Dueñas Martínez

José Bejarano Ramos 
Francisco Barbero de la Torre

Seooión 2.*
D. Joaquín Galán Gutiérrez

Antonio Fernández Nevado
Seooión 3.*

D. José Rivas Bravo
Francisco Nieto García 
Santiago Perea Pareja 
Joan Nieto Pulido

Seooión 4.*
D, Pedro Vargas Novado

Casimiro Sánchez Estevez
Juan Santos Fuentes

Do que se hace público en esta for
ma en cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 68 de la ley municipal, 
y á loe fines prescritos en el 69 de la 
misma,

Villaviciosa 21 de Septiembre de 
1896.—JoBÓ Escobar,

CORDOBA
Núm. ¿'(68

No habiendo satisfecho el total de 
las cuotas respectivas al anterior año 
económico machos de los labradores 
de fincas de este término munieipal, 
concertad os por las especies que en ellas 
se consumen, he resuelto advertirles 
que si antes del día 3 del próximo mee 
de Octubre fió ingresan sus descubier

tos en la Depositaría de los fondos mu- 
nioipaíce, quedarán inoaracs en el re- 
•argo que la instrucción autonza, y se 

■ procederá ejecutivamente á recaudar 
‘ los expresados descubiertos.

Córdoba 23 de Septiembre de 1896. 
; —E, Alvarez.
1 <»*«»— 

J BAENA 
j Núm. 2769

! Don Prazcúco Bma Priu, xloalde preriden- 
1 te del ilixitre Ayuntamiento oonititnoional 
• de «ata villa.

■ Hago saber: que por acuerdo del 
f Ayuntamiento de mi presidencia se sb~ 
i oan á concurso por treinta días, oonta- 

dos desde la fecha que aparezca inserto 
1 este edicto en el Boletín Ovicial de la 
i provincia, la previsión de tres plazas de 
1 médicos titulares, con la dotación oa- 
F da una de 995 pesetas anuales, bajo el 
; pliego de condiciones que se halla de 
F manifiesto en la Secretaria muni- 
' aipal.
; Dado en Baena á veinte y cinco de 
i^ Septiembre de 1896.—Francisco Ruiz, 
( —Por su mandado Aureliano Prieto, 
* Secretario.

ALMEDINILLA
Número 2770

Don Antonio Vega, Alcalde conatituoional de 
MU villa.

Hago saber: que practicado por la 
Junta respectiva el repartimiento adi- 
oionaJ para cubrír el cupo del impuesto 
de la sal señalado á este pueblo por la 
Administración de Hacienda de esta 
provincia en su circular número 2.659, 
fecha 16 del que cursa, inserto es el 
Boibtin OxioiAL número 222, corres
pondiente al viernes 18 del mismo, se 
halla expuesto al piblioo por espacio 
de ocho días, contados desde la inser
ción del presente en dicho Boletín 
Oticial, durante los cuales puede ser 
examinado por los oontriboyantes que 
lo deseen, y aduoit en su contra, ya 
verbales, ya por escrito, Ias reclamaoio- 
nes que orean asistirles; en la intelk
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genoia gas terminado dicho plazo no 
serán oídas las que se presenten.

Almedinilla 26 de Septiembre de 
1896.—A. Vega.

Númaro 2773

Hago saber:qae en expediente ejaco- 
tivo que se signe contra Vicente Cnea- 
ca, por débitos á tos fondos del Pósito 
de esta villa, y en vírtnd de providen
cia dictada en el día de la fecha, se sa
can á pública subasta los bienes si- 
gnientes:

Un solar en Ia aldea de las Sileras, 
qae mida catorce metros de largo por 
cinco de ancho; linda por el Norte con 
Bautista Cnenoa Toro; por el Este Pe
dro Muñoz Nadales; Sur y Oeste Fer
nanda Cuenca Palomino.

Cuya subasta tendrá lagar el día diez 
del próximo mes de Octubre, de onoo á 
doce de su mañana, en las Cesas Con
sistoriales, por el tipo de trescientas 
pesetas; admitiéndose poatoras que cu
bran Ias dos terceras partes de su oapi* 
talización, mediante la consignación 
del diez por ciento en la Depositaría 
del Ayuntamiento; debiendo advertir 
al rematante que ha le entregar el im
porte del remate en el acto de la adju
dicación, y al deudor que podrá liber
tad BQ finca pagando la deuda y recar
gos antea de oelebrarse la anbasta.

Dado en Almedinilla á 22 de Septism- 
bre de 1896,—El Alcaide, A. Vega,— 
P. 8. M , Antonio Yepes.

CASTRO DEL RIO 
Número 2772 

Don Antonio Salido Gutiérres, primor tenien
te y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia ha acordado que para la 
rectificación de los apéndices al emilla- 
ramiento que han de servir de base á 
los repartimientos de la contribución 
territorial, tanto rústica como urbana 
del siguiente año económico de 1897 á 
98, se exijan relaciones á los contribu
yentes tanto vecinos como forasteros 
que tengan alteración en su riqueza,se
ñalando para ello desde este día al 
treinta y uno del inmediato mes de 
Octubre.

Castro del Rio 24 de Septiembre de 
1896.—Antonio Salido.

VILLAVICIOSA 
Núm. 2775

Habióndoee aparecido en el melonar 
de Sisenando Mariscal Calvo, sitio do 
Navalgnijo, de este término, nna burra 
como de veinte y dos años, pequeña, 
parda, raya de mulo cruzada, sin hie
rro y blanco el pelo del pabellón de las 
orejas, é igcorándosesu legítimo due
ño, se hace saber por medio del presen
to para que dentro del término de quiu- 
oe días, á contar de do Ia publioeoíón 
en el Bolbtin Oiioial, pueda ser recla
mada presentando Jos documentos que 
legitimen so propiedad.

Villavioieaa 26 da Septiembre de 
1896.—P. 1., Manuel Contreras.

VISO
Número 2774

Don Antonio López del Rey, Alcalde prime
ro pre aide nte del Ayuntamiento oonstitu- 
oional de cata villa.
Hago saber: que habiendo quedado 

sin efecto por falta de lioitadoree la 
Bubaata de! servicio de alumbrado pú
blico de esta villa, para el aotaal ejer
cicio aconómico, se anuncia noevamen- 
te una segunda subasta que tendrá lu
gar en estas Casas Coueietoriales, de 
diez á doce de la mañana, el undécimo 
día al en qne aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oeioial de la 
provincia.

Viso 27 de Septiembre de 1896.— 
Antonie López del Rey.

3

JUZGADOS

Don

LA VICTORIA
Núm. 2756

Bartolomé ¿guílar y Gómez, Secretario 
interino del Juzgado municipal de esta 
villa.
Certifico: que en el expediente de 

juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado á virtud de denuncia hecha 
por Teresa Ramos Loque, esposa que 
dijo ser de Manuel Lecn Macías, así 
como que eran vecinos de Casaearabo- 
neis, provincia de Málaga, con motivo 
del veirte y tres de Julio último ha
ber lesionado á la hija de éstos Mi
caela León Ramos, niña de ocho aflea 
de edad, un perro de la propiedad de 
José Soria Carnerero, da esta vecindad 
y domicilio, el señor don Francisco Jo
sé Montilla y Avilés, Juez municipal 
de la misma, con feoga cinco de los 
corrientes, ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva y publicación, dicen

i

i

I dentro del término de diez días, com- 
1 parezca ante este Juzgado, sito en le 

Fallo: que debo ¡^^a de Isabel 11, número 8, á fin de 
de absolver y absuelvo libremente de

asi:
Parte diepoeitivs.

lo denuncia al José Soria Carnerero y : 
declarar de oficio laa costas de eate 
juicio. Y por esta mi sentencia, que se 
notificará en forma á las partes y Fis
cal, definitivamente juzgando, así lo 
proveo, mando y firmo,—Francisco Jo
sé Montilla. —Hay una rúbrica,

Pcblioaoión, Dada y pronunciada 
ha sido la antenoe sentencia por el se
ñor Juez que Ia firma, estando oele* 
brando Audiencia pública en el mismo 
día de su fecha, y de elle certifico.— 
Bartolomé Aguilar, Secretario.—Hay 
una rúbrica.

Lo inserto concuerda á la letra con 
so original, á que me remito, y como 
se desconozca aun el actual paradero 
del Manuel León Macias, so esposa é 
hija mencionados, pues que ee hallan 
todos, cuyas señas se ignoran, dedica
dos á la mendicidad de pueblo en pue
blo, para que lea sirva de notificeoión 
en forme y sea inserto en la Oaeeío de 
Madrid y Boletínet Oficiates de esta 
provincia de Córdoba y la de Málaga, 
en conformidad á las disposiciones vi
gentes, pongo el presente, que visará 
repetido señor Juez, en L» Victoria á 
siete de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y seis.—Bartolomé Aguilar, 
Secretario.—V,' B.*: Montilla y Avilés.

MONTILLA
Núm. 2764

Don Diego Medina Garcia, Juez da iaatme- 
Iaíón de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Joaquín Castro Galiaiso, vecino
de Aguilar, cuyas sañas y demás oir- 
oauatanoias ee ignoran, procesado por 
el delito do lesiones graves, como com
prendido en el número primero del ar
tículo 836 de la L.-y de Enjuioiamieoto 
criminal,para que en el término de cin
co días, comparezca en la cárcel da este 
partido á oonstituirse en prisión, por 
haberío así acordado en unto de eata 
fecha en dicha cansa; bajo apercibi
miento de que en otro ceso será deola 
redo rebelde y le parará el perjuicio á 
qne hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de po
licía judicial, que se sirvan dar las ór
denes oportunas para que ee proceda á 
la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo reduzcan á pri
sión y sea conducido á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Montilla á veinte y tres de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y seis.— Diego Medina Garcia.—Por

S. S.'j Licenciado Josémandado de 
Maldonado.

M 0 N T 0 R 0
Núm. 2761

’ Don José Garola Valdecasas y García Valde
casas, Juez de inetraccidn de esta ciudad y 
su partido.
Por le presente requisitoria ee cita, 

llama y emplaza á un individuo de ss- 
1 tetara alta y vestido de claro, que la 
J noche anterior al día en que hubo uno 
! de los incendios de la Venta del Char- 
100, lo vieron saltar junto á la casa de 

Juan García fe) Maquemo, para que

que preste declaración.
Al propio tiempo se ruega y encar

ga á todas las autoridades, tanto civi
les y militares, que practiquen dili- 
genoias en busca de di.;ho sujeto, el 
cual, caso de ser habido, lo detendrán 
y pondrán á dispoeioión de este Juz 
gado, en la cárcel de este partido.

Dado en Montoro á veinte de Sep
tiembre de mil ochooientoa noventa y 
seis.—José García Valdecasas.— Por 
mandado de 8. 8.“, Lioenoiado José 
Benítez Lara.

SANLUCAR LA MAYOR
Núm. 2762 j

Den José liai tin Barrios, Juez de iiiatnic-
eión de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, ¡la 

1mo y emplazo por primera y última 
vez, y término de treinta días, á con
tar desde el en qne la misma aparezca 
inserta en tos Boletines O^iaks de las 
proviuoias de Cádiz, Córdoba, Huelva, 
Sevilla y Gaceta de Madrid, á SeOas^ 
tiáu Acosta, de estatora alto, delgado, 
hoyoso de viruela, como du veinte y 
asía años de edad, gitano, tiene an lu
nar coa vellos largos en el lado dere
cho de la oara, cero* de la oreja; viste 
pantalón de pana oolor plomo, chaque
ta burgueña, sombrero de ala ancha

borceguíest negro, camisa de color y
blancos, cuyas demás oircunstand » 
vecindad y actual paradero ee ignoran, 
para que as presente en esta Jozg 
à contestar los cargos que le reeultsu 
en causa que se instruye centra el mi® 
mo y Manuel Acosta Giménez, p®^ 
hurto de cabaHeriae; apercibido qú® * 
no verifioarlo en dicho térmico ee a 
declarará rebelde parándole lee per]ci
0108 que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á te a® 
las autoridades y agentes do pohe® 
judicial que supieren el paradero ® 
Sebastián Acosta, procedan á su pr* 
sión y lo remitan á la cárcel de e® 
partido con las seguridades ooú^® 
niantes. ,

Dedo en la ciudad de Sftnlaoer 
Mayor k veinte y cinco de Septiem ^ 
de mil ochoDÍentoe noventa y ®*®*®’ 
José Martín Barrios. — El actuario, 
sé González y Sánchez.

CORDOBA
Núm. 2763 . ,

Don Antonio Alonso Solano, Juez Ó® rus 
ción de esta ciudad y su partido. ¡^^^ 
En virtud det presente 8® °^’'^’j'eí 

me y emplaza, por el término ^® ^ 
días, desda ea inserción en le 
de Madrid, á Rafael Hernández ^^^ 
randa, vecino de Santisteban de “^^ 
to, casado, de treinta y cuatro ®®°^^^j 
edad, jornalero, para que compel ^ 
ante este Juzgado, á fió de ^'^’^"^ ^j 
efecto las diligencies practicadas e^®^^ 
sumario que contra el mismo ee ’“’^u, 
ye por el delito de estafa; ^P^’^^'f^jo 
dole que de uo haoerlo seré deo ® 
rebelde y le parará el perjuíoi® 
hubiere logar. , á

Al propio tiempo ruego y ®°°* cea 
todas laa autoridades civiles, “•’ ^ 
y de la policía judicial, 
busca y presentación de dicho p

Dado en Córdoba á veinte J ^p. 
de Septiembre da mil GchooH°^®^j;¡ 
venta y seia. —A. Alonso Sol8P®‘ 
aotuarir, Manuel Guillén.

Sección de anunci^^

ctts m*
i El padrón y 
1 lista cobratoria? 
relación de d®^j.. 
biertos, las hojas 
elaratorias, asi co ^^ 
las cuentas de c^’'^^ 
y data, se haUa-o 
venta en la íDiP^e- 
ta del ütAlBÛ' ^
trados 18

Imprenta del DIARIO DE 0
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